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APRUEBA ANEXO DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES, 
CELEBRADO ENTRE EL CONSEJO 
NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO Y EL GRUPO 
CULTURAL BAILE CHINO ACONCAGUA 
SALMÓN, CONVOCATORIA INICITAITVAS 
CULTURALES COMUNITARIAS 2016, RED 
CULTURA. 

RES. EXENTA Nº 6 � 0

VALPARAÍSO, 31 O JUN. 2017 

VISTO: Convenio de colaboración de fecha 23 de 
diciembre de 2016 aprobado por Resolución Exenta N

º 1021, de 2016, de este Consejo; Anexo de 
Convenio de Colaboración Transferencia de Recursos y Ejecución de Actividades, celebrado entre 
el Consejo Nacional de· la Cultura y las Artes, Región de Valparaíso y el Grupo Cultural Baile Chino 
Aconcagua Salmón con fecha 13 de junio de 2017; Memorándum N

º 369 de 28 de junio de 2017, 
de la Encargada del Programa Red Cultura, que solicita elaboración de Rex. que aprueba anexo 
de Convenio; lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1 /19.653, de 2000, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en la Ley Nº 19.891 de 2003 que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en la 
Resolución con Toma de Razón Nº 268, de 2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 
que delega facultades en funcionarios que indica y deroga artículo segundo de la resolución 106, 
de 2011, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 19.891 creó el Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes, que tiene por misión promover un desarrollo cultural armónico, pluralista y 
equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y difusión de la creación artística 
nacional, así como de la preservación, promoción y difusión del patrimonio cultural chileno, 
adoptando iniciativas públicas que promueven una participación activa de la ciudadanía en el logro 
de tales fines. 

Que, para éumplir su finalidad, los artículos 16, 17 
y 19 de la misma ley, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes se desconcentra territorialmente 
a través de los Consejos Regionales, dirigidos por su Director Regional, a quien corresponde la 
administración y representación del servicio a nivel regional. 

Que la Resolución Nº 268, de fecha 26 de julio de 
2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, en su artículo primero, literal f), número 31, 
que delega en los Directores Regionales la facultad de suscribir, aprobar, modificar y poner 
término a convenios de colaboración y cooperación regional hasta una cuantía no superior a 5.000 
UTM. 

Que, con fecha 23 de diciembre de 2016, se 
celebró Convenio de colaboración, transferencia de Recursos y ejecución de actividades entre 
este Consejo y el Grupo Cultural Baile Chino Aconcagua Salmón, en el marco del programa Red 














